
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México a 08 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0117/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
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Eliminado el domicilio 

VUT 

C.Jiki C;_m;;iri(j �3iN f::si:1 C;1ll,0i 'ICJ. Col. Tolteca 
1\!:'.:ri[,fü·1 1\!v,)•o ()bí.Si}:li'I. e r' O 1-150. CiudE1c! de: fv!<éi:i,.:0 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. María de los Ángeles Nuñez Muñoz ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 07 de mayo de 2025 y que se le asi no el número 628-070525 folio de 
VUT, donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 0_3 de junio de 2025 siendo las 10:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 03 de junio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 595/2025) 
evaluando .las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 

· donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

J2eé.A-: k-v' ({) nJ ·• 't,,¡_,;i--/ el e f'2vk-J2t:k cJ<J � 
Elimir1.c1do l.::1 Iir ma de confor midad con l.::1-:. Re-�olu(ione� RR 177�/18 y RRA 1780/18 que e�tdblec.en que Id fi r ma e-:. 
core.ioer aca corno un etribato de l..1 pe r sonafidad de 1� individuos. �r, virtud 00 que c:1 tr evés d1: e�tc:1 �11::! puede identil.car 
d una pervona. por lo que '.>E:' c onsider a un dato persona! y, c:iddo que per a otorgar ";.U acceso �E:' nece""ltd el 
concenrentento rlP e.u ti t ul ar , pe; intormarión rlavitir ad a romo ronñdenrtal conforme ni articulo 11 �. trac c.on 1, de la I pY 
íecf.?ral de Transparencla y Acceso a la Información P'ública. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Maria de los Angeles 
Núñez Muñoz 
03 de junio de 2025 

FOLIO: 

HORA· 

V.UT- 0528-070525 

1 ' 

UBICACIÓN 
Propiedad Privada 

REFERENCIA 
Eliminado el d ornicil¡o DICTAMEN 

NO. 
0595/2025 

� r o es enfermo desde el trono hueco , está lleno de insectos perdido su calidad con 
proyección hacia una vivienda con techo de laminas es un árbol viejo cuyas ramas de gran grosor de gran grosor impiden el espacio aéreo de dicha vivienda 50% de árbol esta muerto y el otro 50 está en proceso de muerte (sic). 

ANTECEDENTE 

Con base en 10s articutos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las AJ.:;:aldías: Artículos 106. 109. 11 O, 111 y 112 de la Lay Ambiental ce la Ciudad de México y demás relativos de la NormaAmbien¡a! para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, :,o emite el siguiente: 

Se observa ramas muertas más 
del 50%. asl corno presenta 
muerte descendiente. brotes 
epicormicos. desrnocties. 
canoros longi:udinales. raíces 
expuestas. de igual mnnera se 
observan hongcs del genero : 
Ganoderma sp. presemes en el ' 
cuello de raíz )' en tronco 
primario, ast mismo se una 
Infestación alta en lodo el tronco 
provocada por Aarob,,clorium 1 
/umefesciens. resina roja. Se 
recomienda el derribo conforme 
al numeral 7.4.2.1. Arboles 
enterrncs y plagados cor. un 
g:aoo de Infección o Infestación 
ano. 
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Primera. Dentro del domlcillo en 

Alcaldia Aívaro Ob:ugón. se yergue un árbol comúnmente conc-�ido como Plrul (Sc/Jinus molla), caca las caracterlsucas 11s¡cas 1· 
surii:Mias que ¡:<e5enta11 requieren manejo de cernoo conforme al numeral 7.1,.2.,. ",-1.:ooles enfermes )' plagados con ,mgradb de lnfeo:::io1 o iníestación ano" 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

Efirninado el dorn¡c¡l¡o 

UBICACI N 
Propiedad Privada 

0595/2025 DICTAMEN 
NO. 

VUT - 0628-070525 

10:00 HORA: 

FOLIO: 

03 de junio de 2025 

MMíé1 do los ngeles 
Núñoz Mur'loz 

l ___ j_t FECHA: 
DÍRECCIÓN 

ANTECEDENTE El árbol está enfermo desde el trono hueco y está lleno de lnsectcs perdido su calidad con 
proyección hacia una vivienda con techo de láminas es un árbol viejo cuyas ramas de gran grosor de 
gran grosor implden el espacio aéreo de dicha vivienda 50% de árbol esta muerto y el otro 50 esta on 
proceso de muerte (sic). 

Con base on los artlculos 75 numeral V do la Ley Orgánica do las Alcaldías: Articules 106, 109. 110, 1 ·1 ·1 y 112 do la Loy Ambiental do la 
Ciudaci de México y dem:\r. rcla:ivos de l,i Norma Amhlent;il parn el Di5trito Fo<1eral ��F-001-RNAT-?.0·1s, se omito ol siguíonhi: 

Declaro hajo protesta de duclr ,,er(l&I, que la infwnac'ón vcrtkrn a este dictnmen estti redactada a mi leal sobcr y enteruíer, y es va!idad 

rntentras se manteojan las cancllclones en las que se evaluó el aruot. y conrorme al arncuio ,10 d!! la Ley J\111blcn1at de la CluClacl <Je 

I,11'.!:<ico. 

Dlctarnino 
/' ... ir··--· ./\,,¡\< (.,,(.,,,.,, -'· ' ,y V 

c:·\c·",c '·{;:,,il,,. \:. 
Biol. Flavla Violeta Lópcz Agullar 

No. de Acro dltactón SEOEMA 414) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0595.12025 

UBICACION 
Propiedad Privada 

DICTAMEN 
NO. 

VUT - 0628-070525 

HORA 

FOLIO: 

03 d . . d 202c:: 

Maria de los Angeles 
Núñez Muñoz 

1 .. 

Eliminado el d c rructhc 

1 . . 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

REFERENCIA 

ANTECEDENTE o es en ermo desde el trono hueco y está lleno de Insectos perdido su calidad con 
proyección hacia una vivienda con lecho de láminas es un árbol viejo cuyas ramas de¡gran grosor de 
gran grosor impiden el espacio aéreo de dicha vivienda Só% de árbol está muerto y el otro 50 está en proceso de muerte (sic). 

.! --=c,..o- ,- : b,..a_s_e_e_n- 1o_s_a_n'"" 1c-u-:- 10-s...,7=-s=--n-u_m_e_ ra..,... I V da la Ley Orgánica de las Aicaldtas: Artículos 106, í 09, 1 ro. 111 ,• í i2 de la Ley Ambiental de ta Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distri:o Federal NADF-001-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

.• .... ,., ,· ' . . _�:� 

' 

VUT 628 070525 P�1gina6l8 

C.:.!;k� t:a11(!:-io S//\1, F:��q. C�all�� io. Cu!. Toltecu, 
/\i'.:::kki Alv,,10 O!m:,[Jó11. CY 0·1·150, Ciudad de fvli,):ico 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el d ornicil¡o 

REFERENCIA 

0595/2025 DICTAMEN 
NO, 

UBICACIOÑ 
Propiedad Privada -----------+---'--------·--····-----·-· 10:00 

VUT- 0628-070525 

HORA: 

FOLIO: 

03 de junio de 2025 

Maria de los Angeles 
Núñez Mu,ioz 

FECHA:. 
DIRECCIÓ�Ñ---i 

SOLICITANTE: - - 

ANTECEDENTE El árbol está enfermo cfesde el trono huoco y está lleno de insectos perdido su calidacl con 
proyección hacia una vivienda con tocho de láminas es un árbol viejo cuyas ramas de gran grosor de 
gran grosor impiden el espacio aéreo ele cucha vivienda 50% de árbol está muerto y el otro 50 esta en 
proceso do muerte (sic). 

Con base on fos artículos 75 numeral V de ta ley Orgánica de las Alcatdtas: Artículos 106, 109. 11 O, 111 y 112 d-0 la Ley Ambie ntat do la 
.. :-:iu�f�d de México y cernas rntafr,os de lu Norma AmtJient¡¡I pc1ra el Distrito Federal N/,DF-001-RNAT-2015. se emite el siguien1t�: 
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VUT 528-070525 

Céi!h:! C,:mrn-io S/H Es::¡. C'.llk, "10. Coi. Toll.uu1. 
/\lc.1lcií;:¡ Álv:,w:i Obr(!;:Jón. CJ-'. 0·1 ·1 '.·iC, Ciuclacl de ívléxi::o 
T,�lófono_ :1�, I5;t/C1 orco FXT -/fi(}I 

Pjgina5j8 

�o 
���()� 

P,". {.,\ ,,;.,_;.._;l),U'l/-,;,,,: r u, 
"'l'Y.·,rF""L''I ,-r•·�·· " .... 



' _¡.5/1�\ 

' '� CIUDAD DE MÉXICO 
CAP/T,\1. DE LA THANSFOHMACIÓN 

; 

• O ÁLVARQ 
_O_B_R_E_G_O-�- 
A L c AL o I A 
2024 - 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001699559E27WBK; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Gerardo 
López Santiago. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 UNO) ÁRBOL de nombre común: Pirul/Schinus 
molle; que se yergue en Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-135/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015 . 

........,.111!7-�m,"""""""rrnrnemrm-_.., .,......,_._,/2 �-•�nnrn- 111 
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VUT 628-070525 p á g i n a 7 1 8 

C¿·1il1, Canario SIN. Esq. Cal/.:i 'I O. Col. Tolteca, 
1\lc;;i/cJía Alvaro Obr0!:¡ó11. C.P. 0·1-1so, Ciudad de l'vl(·:-:ico. 
T,,féro,w :1:, :�?"/() (i?CJO rxr /::iO 1 



CIUDAD DE MÉXICO 
(i\PIT/l.l DE LA Tl�I\NSFOl<HACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202,. · 202'7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

A�ND 
MONTES ¿·UINTERO 

D'i-RECT R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp* 

C.c.p. fa1 atención éil No. interno DPCMA 121512025 
[11 alt,1'JCi611 al I\Jo. interno DGSU 125Gl2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

VUT 628-070525 
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